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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994 y
el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos
presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del
Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

Los PDET Bogotá/Región trabajarán en elementos que tendrán como eje central la seguridad y
convivencia ciudadana, territorios libres de minas antipersona; la educación en primera infancia,
juventud rural y urbana; mejoramiento en las condiciones de salud, servicios públicos y vivienda;
oportunidades de empleo y fortalecimiento en las capacidades de emprendimiento; proyectos de
desarrollo productivo; infraestructura y, sobre todo, apropiación social de la memoria y la verdad. 

Todo este trabajo enfocado hacer realidad la promesa de reparar integralmente a las víctimas del
conflicto armado, que tan solo en Bogotá son 354.633. Estos programas se desprenden del punto 1
del Acuerdo de Paz, referido a la reforma rural integral, cuya promesa es la transformación
estructural del campo y la promoción de una relación equitativa entre lo rural y urbano, así como la
transformación de las condiciones que originaron el conflicto armado y la violencia. 

En zona rural, en la localidad de Sumapaz, el número más bajo en la cifra de víctimas se da en
proporción a los habitantes de la localidad que son 7.838 personas, es decir el 0,7% de toda la
población de la capital. No obstante, los PDET son una gran oportunidad para la ruralidad de esa
localidad, toda vez que más del 28% de sus habitantes viven en la pobreza extrema y la pobreza
monetaria alcanza al 40,9%.

1. Proposición Sustitutiva 

Modifíquese el siguiente artículo 10. Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en su
Bien-Estar”. 10.7. Programa 13. Bogotá, un territorio de paz y reconciliación en donde
todos puedan volver a empezar

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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ARTICULO ORIGINAL ARTICULO MODIFICADO
Artículo 10. Programas del objetivo
estratégico “Bogotá confía en su
Bien-Estar”.
10.7. Programa 13. Bogotá, un territorio de
paz y reconciliación en donde todos
puedan volver a empezar.

(...)

En cuanto al punto 3 del Acuerdo de Paz,
territorializar sus componentes implica
generar estrategias para el fortalecimiento
socioeconómico, la integración y la no
estigmatización de excombatientes y
comparecientes antes la Jurisdicción
Especial para la Paz. Para esto se debe
generar un esfuerzo de articulación y
coordinación interinstitucional para que las
personas en proceso de reintegración,
reincorporación, personas que hayan
culminado alguna de estas rutas, o
comparecientes ante la Jurisdicción
Especial para la Paz, puedan tener
oportunidades de sostenibilidad
económica que realmente sean
transformadoras e impliquen una segunda
oportunidad de reconciliación. Apoyar la
estabilización social y económica
contribuye a garantizar la no repetición.

(...)

Artículo 10. Programas del objetivo
estratégico “Bogotá confía en su
Bien-Estar”.
10.7. Programa 13. Bogotá, un territorio de
paz y reconciliación en donde todos
puedan volver a empezar.

(...)

En cuanto al punto 3 del Acuerdo de Paz,
territorializar sus componentes implica
generar estrategias para el fortalecimiento
socioeconómico, la integración y la no
estigmatización de excombatientes y
comparecientes antes la Jurisdicción
Especial para la Paz. Para esto se debe
generar un esfuerzo de articulación y
coordinación interinstitucional para que las
personas en proceso de reintegración,
reincorporación, personas que hayan
culminado alguna de estas rutas, o
comparecientes ante la Jurisdicción
Especial para la Paz, puedan tener
oportunidades de sostenibilidad
económica que realmente sean
transformadoras e impliquen una segunda
oportunidad de reconciliación. Apoyar la
estabilización social y económica
contribuye a garantizar la no repetición.

En concordancia, la Mesa Distrital de
Reincorporación incluirá temáticas
sectoriales sobre el apoyo a la
reincorporación a la vida civil en Bogotá,
tales como acceso a vivienda, educación,
salud y seguridad para personas en
proceso de reincorporación.

(...)
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Justificación

En el marco de la reincorporación económica, los proyectos productivos son fundamentales a la
hora de consolidar fuentes de ingresos sostenibles en el mediano y largo plazo. Actualmente
Bogotá cuenta con 719 reincorporados, y cada persona en proceso de reincorporación cuenta con
el beneficio del desembolso único de $8.000.000 para poner en marcha sus ideas de negocio.

Actualmente, Bogotá cuenta con 144 proyectos productivos individuales y 4 colectivos, que
representan una inversión aproximada de más de 1.900 millones de pesos y que vinculan a 255
excombatientes, es decir, que solo cobija a la tercera parte de la población objeto. La mayoría de
proyectos se encuentran en el sector del comercio (49%) y de industrias manufactureras (18%).

Dos de los proyectos colectivos más representativos y que fueron aprobados por el Consejo
Nacional de Reincorporación son: 'La Trocha', proyecto de cerveza artesanal, liderado por Doris
Suárez, mujer en proceso de reincorporación, en el que participan 10 excombatientes, quienes,
además, están liderando la iniciativa 'Casa de la paz' como un espacio de reconciliación y
encuentro comunitario. Recientemente, lanzaron una segunda cerveza llamada 'Churuka' tipo rubia
con sabor a maracuyá.

Por su parte, 'Orellanas de oriente' es el cuarto proyectivo colectivo aprobado, que actualmente se
encuentra en fase de desembolso. Este proceso se enfoca en la producción y comercialización de
orellanas y en él, participan 26 ex integrantes de las Farc-Ep y 10 personas de la comunidad. Este
proyecto cuenta con una financiación adicional a la asignación de los 8 millones de pesos, gracias
a una articulación con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Además, es la
primera SAS de personas en proceso de reincorporación.

En Bogotá, los más de 200 hombres y mujeres que cuentan con proyectos productivos tienen una
historia de vida de perseverancia y sueños donde las segundas oportunidades son reales y
efectivas, bajo una apuesta qué integre al grueso de la población reincorporados en la ciudad,
estaríamos implementando estrategias de Paz y reconciliación efectivas.

​

Educación y trabajo

Para contribuir al acceso a la educación de las personas en proceso reincorporación y sus familias
en Bogotá, actualmente se cuenta con 469 bachilleres y con 664 registros de máximo nivel
académico. Para ampliar la formación académica, la ARN implementa en la ciudad el modelo de
educación por ciclos 'Tejiendo saberes', en el que actualmente, 28 ex combatientes y sus familias
cursan sus estudios de básica primaria y media, con la implementación de la Fundación Merani.

En el campo de la formación para el trabajo, con corte a junio de 2021, 22 personas en
reincorporación cursan formación complementaria y 18 están en formación titulada en
especialidades como: contabilidad básica, manejo de herramientas tecnológicas, inglés, entre
otras. Por su parte, se han vinculado laboralmente a 22 en la Cámara de Comercio de Bogotá, y 5
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personas en Alianza soluciones y 302 personas están vinculadas al régimen contributivo como
cotizantes, siendo un esfuerzo aún insuficiente para garantizar la reincorporación social de los 719
excombatientes residentes en la capital.

Salud

En temas de salud, el 99% de las personas en reincorporación de Bogotá están afiliados al sistema
de salud, y el 90% se encuentran afiliados a un fondo de pensiones. Así mismo, la Agencia realiza
un monitoreo constante del estado de salud de los participantes y ha fortalecido el proceso de
vacunación según la priorización del Ministerio de Salud.

​En alianza con la Secretaría de Salud de Bogotá, se han realizado las certificaciones de
discapacidad a 50 personas del proceso de reincorporación. Esta acción es fundamental para
acceder a servicios diferenciales en salud, como son las rehabilitaciones funcionales.

Cordialmente,


